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ApRUEBA ApoRTE y coNvENro oe sugv¡¡¡crór.¡
oRDTNARTA MUNrcrpAL eño zozs, A ctuB DE

CRONICOS DIABETICOS HIPERTENSOS DRA.
,YlI\.NELLC OA\-NELEI JEfÍIA

DECRETO N" 300,8

Chlllón Viejo, 0 6 ABR 202J

VISIOS:
l.- Los focultodes que me confiere lo Ley No18.ó95.

Orgónico Consfitucionol de Municipolidodes refundido con sus lextos modificotorios;

CONSIDERANDO:

o.- El Decrelo Alcoldic¡o N" 10.100 de fecho 19.12.2022,
que Apruebo el Presupuesto Mun¡c¡pol poro el oño 2023.

b.- EI Articulo 5. lo lelro 9." Oforgor Subvenciones y
oporles poro fines específicos o personos jurídicos de corócter público o privodo, sin fines
de lucro, que coloboren directomente en el cumplim¡enlo de sus func¡ones", de Ley
N" 18.ó95. Orgónico Constitucionol de Mun¡c¡pol¡dodes.

c.- Certificodo de Secretor¡o Municipol (s), en Sesión
Ordinorio No 13 del dío 03 de moyo de 2022, el H. Concejo Municipol, por unonimidod,
oprobó propuesto de Nuevo Reglomento de Subvenciones Municipoles, conlenido en ORD.
{Al C) N" ?A3 de f echo 25 cle obril a1e 2O?? Fl Ocuercio refericlo oclonlo el número 571?2

d.- Decrelo Alcoldicio No 3558 de fecho 10.05.2022, que
Derogo D.A. N'2238 de fecho 28.08.2020, y Apruebo Modificociones ol Reglomento de
Subvenciones Municipoles.

e.- Decrelo Alcold¡cio N' 94ó3 de fecho 30.1 1.2022, que
opruebo combio en colendorio de Subvenc¡ones Municipoles y Fondeve, y Decrelo
Alcold¡cio N'9989 de fecho 15.12.2022, que opruebo combio en el punio 7 de Reglomento
¡^ c, ,t .,^^^i^^^. ¡ r. ,^¡^i^^t^. a^aar ,vrvr IurPvrvJ ¿vzw.

l.- Decrelo Alcoldicio N" 5547 de fecho 22.07.2022, que
estoblece Subrogoncio ouiomóticos poro funcionorios según se indico.

g.- Decreto Alcoldicio N' 10.813 de fecho 30.\2.2022, que
des¡gno o don Rofoel Bustos Fuenles, profesionol controtodo grodo Z. EM, como Secretorio
Municipol Subrogonle.

h.. El Proyecto oresenlodo por lo insiitución: "CI-UB DE
CRONICOS DIABEIICOS HIPERÍENSOS DRA. MICHELLE BACHETET JERIA", Rut.: ó5.095.996-5,
represenlonte legol Sro. Cecilio Toudo Polmo C.l. I 1.084.155-8: orieniodo o coloboror en el
cumpllmlenlo de lo3 func¡ones munlclpoles o hové¡ del desorrollo de octividodes de inlerés
común en el ómbifo locol.

l.- El Acio de lo Com¡sión Técn¡co Evoluodoro Municipol
Subvenciones 2023, que formo porle integronle de esle Decreio.

l- Fl oficio N' l9l cle fecho 17 cle morzo.,e 2023- c,él Sr.

Alcolde, donde presento los proyeclos de los lnsiiluciones y Orgonizociones Funcionoles que
postulon o Concurso Subvenciones Municipoles 2023; proyeclos que fueron debidomenle
revisodos por lo Comisión Evoluodoro Municipol.

k- Que el Honoroble Concejo Mun¡cipol, en Ses¡ón
Ordinorio N' l0 de dío mortes 04.04.2023, ocordó, por lo unonimidod de sus miembros
osislentes o lo sesión, oprobor los Subvenciones Municipoles oño 2023, según Acto de
Apertrrro cle proceso que conliene lo propuesto hecho por lo Comisión EvolLlodoro. E
ocuerdo referido odoptó el N' ¡19123.
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l.- Ceriificodo N'043 de fecho 05 de obril de 2023, de lo
Direcloro de Adminiskoción y Finonzos, de que existe uno disponibilidod presupuestorio en el
Subl. 24 ítems. 0l Asig. 004 denominodo "Orgon¡zoc¡ones Comunilorios", poro lo postuloción
de proyectos Subvenc¡ones Municipoles oño 2022.

l.- APRUÉBASE, Convenio de Subvención Mun¡cipol de
fecho 05/04/2023, con lo inslilución "CLUB DE CRONICOS DIABEIICOS HIPERTENSOS DRA.
MICHETLE BACHETET JERIA".

2.- OTóRGASE Subvención Ordinorio Municipol o lo
lnsiilución denominodo; "CLUB DE CRONICOS DIABETICOS HIPERTENSOS DRA. MICHELLE
BACHEIET JERlA". por un monlo de $ 400.000.-, con corgo ol Subtíf ulo 24 Ítem 01. Asignoción
004 "Orgonizociones Comunitorios", del presupueslo municipol v¡genle.

3.- Lo señolodo institución deberó rendir cuenlo
documenlodo de lo presente Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del I I .03.2015
de lo Controlorio Generol de lo Repúblico.

ANOTESE, COMU Y VESE

ALCATDES to NTIIOIATE

S FUENTES

icrPAr (s)

tlptc.

C¡ónlcos Diobélicos H¡perlensos Dro. Michelfe Bochelet Jer¡o, D.A.F,

F

Plo icoción, Secretorío Municipol.

"l"o inslitución deberó rendir cuenlo delollodo de los gostos incunidos, onles del 30 de diciembre de 2023. Lo
documentoclón de lo rendiclón de cuenlo deberó ser en odginol y reterirse exclusivomente o los goslos lncunidos
poro el cuol se olorgó lo subvención mun¡clpol, Io que seró supervisodo por lo Dirección de Adminislroción y
Finonzos".
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m.- El Convenio de Subvención Ordinorio Munic¡pol
2022, de fecho 05/04/2O23. Suscrito entre lo Municipolidod de Ch¡llón Viejo y lo instiiución
denominodo: 'CLUB DE CRONICOS DIABETICOS HIPERTENSOS DRA. MICHEttE BACHETET JERIA",
por un monto de $ 400,000.-, poro finonc¡or vioje recreotivo (incluye desoyuno, olmuezo y
once).

DECRETO:

Club
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SECRETARIA DE PLANIFICACION
¡l unlcipalidad de Chlllán VteJo

CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAL 2023
MUNICIPATIDAD DE CHILTAN VIEJO

En Chillon Viejo, o , entre lo Mun¡c¡polidod de Chillon Viejo, persono juridico
de Derecho Público, Rul.: 69.266.500-7 , representodo por su Alcolde don JORGE DEt POZO
PASTENE. chileno, cédulo nocionol de identidod N" 13.842.502-9, ombos con domicilio en Serrono
N' 300, y lo inslitución denominodo: "C[UB DE CRONICOS DIABETICOS HIPERTENSOS DRA.
,l^lCHEttE BACHEIET JERIA", Rut.:ó5.095.99ó-5, represenlodo por Representonte Legol Sr. (o)
Cecilio Toudq Polmo, C.1..: I1.084.155-8, con domicilio en Posoje Alomedo 721, hon ocordodo
celebror el siguiente convenio:

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chil¡ón Viejo osigno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
insiitución denominodo: "CtUB DE CRONICOS DIABETICOS HIPERTENSOS DRA. ll^lCHEttE EACHEIET
JERIA", con el objeto de finoncior: Vioje recreolivo, ¡ncluye desoyuno, olmuerzo y once.

SEGUNDO: Lo Municipol¡dod de Chillón Viejo entrego lo sumo de § 400.000.-. o lo inslituc¡ón
denom¡nodo: 'CLUB DE CRONICOS DIABEIICOS HIPERÍENSOS DRA. MICHEl,tE BACHELEI JERIA". lo
cuol ocepto esle octo.

TERCERO: Lo institución rendiró cuento delollodo del uso dodo de los recursos enlregodos, los
cuoles eslorón respoldodos medionle focluros y boletos, eslos deben rend¡rse onles del 30 de
d¡ciembre de 2023.

CUARTO: Lo rendición se horó directomente en TesorerÍo Munic¡pol, lo cuol se encuentro
focullodo desde yo poro requerir todos los oniecedenles que seon necesorios.

QUINTO: Duronte el t¡empo de ejecución del proyecto lo institución denominodo: "CLUB DE

CRONICOS DIABEIICOS HIPERTENSOS DRA. MICHELIE BACHETEI JERIA", seró supervisodo y
fiscolizodo por lo Secretorio de Plon¡ficoción , o por lo persono que esto designe poro toles
efecios; encorgodo de orientor, osesoror y evoluor en teneno el desorrollo de los octividodes
propuestos en el proyecto.

SEXTO: EI presenle convenio se firmo en cuolro ejemplores, quedondo uno en poder de lo
inslitución denominodo: "CLUB DE CRONICOS DIABETICOS HIPERTENSOS DRA. i,tlCHEttE BACHEIEI
JERIA" y los olros cuotro reslontes serón distribuidos en lo Dirección de Adm¡nislroción y Finonzos,
SECPLA, y Secreforio Municipol.

SEPIIMO: Lo lnsliluc¡ón deberó responder o sus procedim¡enlos legoles vigenles sobre el monejo
de los recursos, osí como lombién o lo ejecución , someliéndo
presenten foltos ol respecfo, o los procedimientos le los portes fij
en lo ciudod de Chillón Viejo y se someten o lo juri unoles
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